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Dicho envase deberá reurur a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre d 1966, 

Sgundo -AdJudicar' al citado prototipo el número 178 del 
Registro de Envases dE" es ta Dirección General 

Madrid, :; de octubre d.e 1967.-El Director general, Mano 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus· 
trias Quimicas por la qt.e se autoriza el p-rototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Manuel Carrascosa Sánchez, de Jaen 

Vista la documentación presentada por don Manuel Carras· 
cosa Sánchez, como propietario de la fábrica de lejías situada 
en Jaén, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la lejia «Fra.bisol», que dicha Empresa. fabrica, el prototipo 
de envase que se describe en la citada documentación, y con. 
siderando que el cit ado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los requiSitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966 

Esta Dirección General. en virtud de la autoriza.c1ón con· 
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto : 

Primero -Autorizar a la Empresa «Carrascosa Sánchez», ele 
Jaén. para utilizar en el envasado de la lejía «Fabrisol», fabrl· 
cada por la misma. envases según el protottpo descrito en .3 
documentación presentada ante este Centro directivo y qut' 
reúne las siguientes caracterísicas: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad color ver· 
de, forma botella, de 1.000 c. c .. 80 milimetros de diámetro por 
252 milímetros de altura total con un milimetro de espesor 
minimo de pared y fondos Su cierre consiste en cierre obtu· 
rador liso de plástico y cápsula metálica rebordeada al cuello 
del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibu10 
comercial aprobado, están impresos en rOjo, verde y negro Estt' 
envase se destinará a contener lejías concentradas de 4Q grao 
mos de cloro activo por litro, 

Queda entendido que cualquier modificación a las espeCl. 
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva au· 
torización, 

Dicho envase debera reunIr a todos los efectos las exigen 
das que se establecen ,en la Orden de este Ministtrio de 2'5 d<" 
octubre de 1966 

Segundo,-Adjudicar al citado prototipo el número 174 del 
Registro de Envases de esta Dirección General, 

Madrid. 5 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLlTCION de la Dirección General de Indus· 
trias Químicas por la que se autoriza el prototipc> 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Ramón peguero les Gtlabert , en representa,· 
ción de «Distribuidora Alimenticia Comarcal. Só 
ciedad Anónima», de Tortosa. 

Vista. la. documentación presentada por «Distribuidora Alimen
ticia Comercial. S. A », como propietaria de la fábrica de lejías 
situada. en Tortosa, solicitando autorización para. utilizar en 
el envasado de la lejía. «Dacsa», que dicha Empresa fabrica. 
el' prototipo de enva~e que se describe en la citada. documenta 
ción. y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los reqUisitos establecidos en la. Orden de 25 de 
octubre de 1966. 

Esta. Dirección General, en virtud de la autorización con 
cedida. en dicha. Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Distribuidora Alimenticia 
Comarcal, S. A.». para utilizar en el envasado de la lejía. «Dacsa» 
fabricada. por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la documentación presentada ante este Centro directivo y que 
reúne las siguientes características: . 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color alha
rillo, forma botella, de 1.000 c. c. de capacidad, 81 mm. de diá· 
metro y 260 mm. de altura total, con 1 mm. de es¡>e&Or minimo 
de pa.red y fondos, Su cierre consiste en tapón con cierre y 
cápsula metálica. rebordead,a al cuello. 

Los. rótulos comerciales y reglamentario&, asi como el dibujo 
comercial aprobado están impreros en rojo, negro y verde. Este 
envase se destinará a contener lejías concentradas de 40 gramos 
de cloro activo por litro 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica
ciones arrIba mencionadas deberá ser Objeto de nueva autori
zación. 

. Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que &e establecen en la. Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-~djudica.r al citado prototipo el número 170 d.el 
Registro de ' Envases de ' esta Dirección General. 

Madrid, 5 de octubre de 19t17.-El Director general Ma.rl0 Al,. 
varez-Garcillán. · . , 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envases para lejías de uso doméstico presentado 
por don Miguel Sánchez Muelas, de Murcia. 

Vista la dOC1.lmel!-tación presentada por don Miguel Sánchez 
Muelas, como propIetarIO de la fábrica de lejías situada en 
Murcia solicitando autorización para utilizar en el envasado de 
la lejia «Gamer». q~e dicha E!llpresa fabrica, el prototipo de 
envase que se .descnbe en . la CItada documentación. y conside
rando que el CItado prototIpo está diseñado de acuerdo con los 
requisitos establecidos en la Orden de 2'5 de octubre de 1966, 

. Esta Dirección General, ' en virtud de la autorización conce
dIda. en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-:-Autor~~r a la Empresa «Miguel Sanchez Muelas» 
de ~urcla, para u.tlhzar en el env!,-sado de la lejía «Gamer», 
fabrIcaca p~~ la mIsma envases segun el prototipo descrito en la. 
d~umentac~on presentada a?te este Centro directivo y que 
reune las sIguIentes caractensticas: 

Envase en poJietileno. recuperable, baja densidad, color blan
co, forma. botella. de 500 c. c. de capaCidad. 75 mm. de diá
metro por 180 mm. de altura total y 1 mm. de espesor minimo 
de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón obturador 1:50 
con cápsula metálica rebordeando el cuello ' de la botella. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios ' así como el dibujo 
comercial aprObado están impreros en blanco Este envase se 
destinará a contener lejías concentradas de 40 gramos de cloro 
activo por litro 

Queda e~tendido 9ue cualquier modificación a las especifi
caciones arrIba menCIOnadas deberá ser objeto de nueva autorí- ' 
zación. 
Dicho envase deber a reunir a todos los efectos las exigencias 

que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre d 1966. 

. Segundo.-Adjudicai' al citado prototipo .el número 171 del 
Registro de Envases de esta Dirección Gener~l. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-.EI Director general, Mario Al
varez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus· 
trias Químicas por la que se autoriza el p10totipo 
de envases para lejías de uso doméstico pre;;entado 
por don Rafael Fernández Alcántara de Ribarroja 
(Valencia) . . 

ITlSta la documentación presentada por don Rafael Fernan
..!ez Alcántara, ' eomo propietario de la fábrica de lejías situada 
en Ribarroja. solicitando autorización para utilizar en el enva
sadode ,a lejía «Fernández», que dicha Empresa fabrica el 
prototipo de envase que se describe en la citada documentación 
y Jonsiaerando que el citado prototipo está diseñado de acuerdó 
'on Jos requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 966 

¡¡;sta Dirección General, en virtud de la autorización conc€- . 
.:i ida i'll dicha Orden ministerial, ha resuelto : 

pr¡m~ro.-Autori~ar a la Empresa «Fernandez Alcántara», de 
l!Uba,rroJa para utU~zar en el envasago de la lejí¡t «F'ernández», 
fabrICada por la mIsma, envases segun el prototIpo descrito en 
la ,cocumen~ac~ón presentada . an,te este Centro directivo, y que 
ri'une ,a~ sIguIentes caractenstICas : ' 

Envase en pc<lietileno, recuperable. baja densidad color ama
rillo, IO!,ffia botella de 1.000 c. c., 84 milíl!l~tros de diámetro por 
252 mllImetros de altura total. con un mllImetro de espesor mí
mmo de pªred y fondos. Su cierre consiste en tapón obturador 
;;so de plá,stic(, con cápSUla metálica rebordeando el cuello. 

,,<>5 rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en rojo y negro. Este envase 
se ·¡estinará a contener lejías concentradas de 40 gramos de 
,~lor(j a.divo por litro. 

QUeda entendido que cualqUier modificación a lal! especificar 
':lones árriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

n ,cho envase debera reunir a todos los efectos las exigencias 
que se' establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
Jctubre de 1966 

* ,gundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 173 del 
Registro d,e E;nvases de esta DireCCión General . 

M.adrid, 5 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 


